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Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 

presento la siguiente proposición: 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 

Al Parágrafo 2 del artículo 86 del Proyecto de Ley No. 212 de 2024 Senado “Por el cual se 

modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 

disposiciones”.  

 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 86 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:  

Artículo 86. Presupuesto de universidades estatales u oficiales. Los presupuestos de las 

universidades nacionales, departamentales, distritales y municipales estatales u oficiales 

de orden nacional, departamental, distrital y municipal estarán constituidos por aportes del 

presupuesto nacional, por los aportes de los entes territoriales y por los recursos y rentas 

propias de cada universidad.  

Los aportes del Presupuesto General de la Nación y los aportes de las entidades territoriales 

asignados anualmente a las universidades estatales u oficiales se calcularán tomando 

como base el presupuesto asignado a cada universidad en el año inmediatamente anterior 

por ese mismo concepto y ajustándose como mínimo cada año por el Índice de Costos de 

la Educación Superior – ICES – de las universidades estatales u oficiales, calculado por el 

DANE.  

Para garantizar la sostenibilidad de las nuevas seccionales, sedes o lugares de desarrollo 

creadas para ampliar la oferta de educación superior, se dispondrán recursos adicionales 

que harán parte de la base presupuestal de las universidades oficiales o estatales.  

Parágrafo 1. En casos en que el incremento anual del Índice de Costos de la Educación 

Superior - ICES de las universidades estatales u oficiales sea inferior a la variación del 

Índice de Precios al Consumidor - IPC, el aumento de los aportes del Presupuesto General 

de la Nación y de las entidades territoriales se ajustará con base en la variación del Índice 

de Precios al Consumidor – IPC. 

Parágrafo 2. Desde el Presupuesto General de la Nación se dispondrán recursos 

adicionales orientados a: aumentar progresivamente el acceso, la permanencia y la 

graduación de las y los estudiantes de pregrado de las universidades estatales u oficiales, 

teniendo como criterios las brechas de acceso y permanencia territoriales y sociales; al 
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mejoramiento de la calidad y la pertinencia de la oferta; al bienestar institucional; a atender 

las variaciones producto de la aplicación del sistema salarial y prestacional docente vigente, 

así como las demás que afecten el costo salarial; y al fortalecimiento de plantas profesorales 

y administrativas de las universidades estatales u oficiales.  

Estos recursos harán parte de la base presupuestal y estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestal. Su asignación y seguimiento serán reglamentados por el Gobierno Nacional 

en un plazo no superior a los seis (6) meses posteriores a la promulgación de la presente 

ley, incorporando mecanismos para el uso eficiente y transparente de los recursos.  

Parágrafo 3. En todo caso, la Nación y las entidades territoriales podrán realizar aportes 

adicionales que se destinen para gastos no recurrentes, infraestructura y planes de 

fortalecimiento de la calidad. Estos aportes no harán parte de la base presupuestal de las 

universidades estatales u oficiales.  

 

Firma, 
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